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DTE: WALTER ADOLFO ORTIZ ORTIZ 

DDO: POSITIVA DE SEGUROS S.A. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, cinco (05) de febrero del año dos mil veinticuatro  

 

 

En atención que la sentencia de primera instancia fue adversa en su totalidad a la 

parte demandante, se asumirá el estudio del proceso en Grado Jurisdiccional de 

CONSULTA.  

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N °19 del 06 de febrero del año 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  

 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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